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Franqueo concertmdo 

D E L A P R O V I N C I A D E L E Í I 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego qúe los Sres. Alcalde y Secre
tarios reciban los números de este BOLE-
rfw, dispondrán qae sefije un eíemplar 
en el sitio de costumbre, donde pemuuie* 
cerá hasta el recibo del número «ffñiente 

Los Secretarios cuidaran de conservar 
los 'BOLETINES: coleccionados.ordenadá-

. mente, para su encuademación, que dé-
beri'teriJicarse cada año. 

Se publica, todos los d í a s excepto los festivos : 

Se suscribe ea la Imprenta de lá Diputación provincial, a nueve pe
setas el trimestre; diez y ocho pesetas a< semestre y treinta y séis; 
pesetas al año, a los particulares, payadas al solicitar la suscripción. 
Los pagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mútuo. 

Los .Ayuntamientos de esta provincia abonar&n U suscripción 
con arreglo a las Ordenanzas publicadas én éste BOLETÍN de fecha 25 de 
junio de 1926. , • 

Los juzgados municipales, sin distinción/ diez y seis pesetas a l afio. 
Número suelio, veinticinco céntimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridades, exceptó las 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente, asimismo : cualquier . anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mis
mas; lo de interés particular previo el pago adelanta
do de cincuenta céntimos de pesetas por cad¿ línea 
de inserción, 

Los anuncios a que hacen referencia las Orde
nanzas ie fecha 17 de junio de 1926, publicadas en 
el BOLSTÍN OFICIAL de 25 de dicho mes y aflo, se 
abonaran con arreglo a la tarifa qué en las mismas 
se expresan* • • 

" P ^ R T E f o F I O I A L ; ; * ' 

S . M . el Rey Don Alfónso X I I I 
( q . j D . ' g . í r ' S . M . la Reina D o ñ a 
.Victoria' Eugenia, S. Af. R . el P r i n : 
oipe, de; Astu rías e Infantes y, demás 
personas de la August* Real F a m i ; 
l i á ^ c o n t i n ú a ñ sin novedad ei i sa 
importante salud. <••••;•;v ?. :, ^ 
/Gacrta.del-día ^ d ^ w de 1926.) 

D l R E C C f Ó i í . G E N E R A L ^.J ¿ A 

i. ¿ • r " ! : D E " Ó B R M í p t t B L I Ó A S 

; VCABÍEIETEHÁS-CONSTaUíxaÓN r 

Hastu laa t reoe .hóras del d ía 8de 
npv iembro .p róx imo se a d m t t i í á n en 
el .-Né^ociftdo: de'i C o n s t r u c c i Ó i i d e ; 
Carreteras del:̂  i í i i í i s t e r io "de ::Foj; 
raéhtb,y;eñ .todas^ \M>,Jefaturas :de. 
Obras públ icas de - i í a . :Pen ínsu la , ; 
a horás hábi les dé : oficina, propo
siciones ;: : i>ái;^ '-opfw:'a: ' la, subasta' 
de las . obras . del t rozo: 4.° de la 
carretera de A s t ó r g a a •Ponfoinrada, 
o u y o • presupuesto: a~s o i e n d e a 
144.916 pesetas, debiendo quedar 
Armiñadas eti el plaao.de 14 meses, 
h contar de la fecha del comienzo 
tle las obras, y siendo la fianza pro
visional dft 4.348,38 pesetas. 

L á subasta áé verif icará eni la D i * 
lección general de Obras públ icas , 
situada en o\ Ministerio de Fomen
to, el 'día 18."de noviembre,; a . las 
onceKoras. • t• r '• 

E l proyecto, pliego' :de condicio
neŝ  modelo de proposición y dispo
siciones sobró ' forma y condiciones 
de su presentac ión , e s t a rán de ma
nifiesto eií el Ministerio de Fomen
to y-eii la Jefatura'de ^Obras públ i 
cas de Le^n- los días y ñoras 
hábiles de oficina.. 

Cada; proposic ión se p resen ta rá en 
papel sellado de la clase sexta (3,60 
pesetas) o eu .papel, común con pó
liza de igual precio, desechándose, 
desde luego, la que no; venga con 
^©¡ requ i s i t o cumplido: 

Las Empresas, Compañ ías o So
ciedades pro ponentes es tán obliga-
''a^ al .cumplimiento det Real de-

'preto" de 12 dé octubre, de^ 1 9 2 3 . ' 
'(Gaceta del día siguiente.)- -, 

-Madrid, 16 de octubre de Í026 ;^ r 
• EL Director general; R . Gelabert. 
$ r . Ingeniero Jefe de Obras públ i 

cas de L e ó n . •. 
{Modeh de proposición ' 

- Don N . N . vecino* d e . s e g ú n có-
: dula personal n ú m . . . ; enterado del 
anuncio publicado con fecha 21 de 
.pótübré comente j y de las cóndició-
nes y requisitos qué se exigen para 
la,: adjudicación, en pública* subasta 
de las obrasi del. trozo ¿4^° do * la:;"ca-. 
iTetera de Astorga á -Ponferradaj 
provincia. de'Xieón, se ^cómpramete: 

^atomar 'aBulcar 
lasJmismaS) con Restricta; sujeción a 

' lofi^ expresados,; requisitos y : condi-
; ó i ó n é s ^ p b r L l a c a n j i c ^ 

mesési- \ V '̂-̂ VÍ'V- ••'•'c- - . 
_ (Aquí Ja proposición! que se haga, 
admitiendo o mejorando, lisa y 11a-

. ñ á m e n t e , el t ipo fijado; pero ádvir^ 
i ieudo q u é será desechada toda pro-, 
posic ión en que no se exprese deler--
•minadámente la cantidad en pose-' 
tas^: y^ cén t imos ; escrita en letra, • 
por la que se comprometo el propo-
uen^eia la ejecución den las obras, 
as í ¡como toda aquAlla eii que se 
cañada alguna cláusula . ) 

(Fecha y firma del proponen te. J 

Hasta las -troce horas del d ía S de 
nov ie ínbre p róx imo se admi t i r án en 
el Negociado de Const ruccúm de Ca-
rreterasdel Ministerio de Fomento y 
en todas las Jefaturas de Obras p ú b l i 
cas do la Pen ínsu l a , a horas háb i les 
de oficina, proposiciones para optar 
a la subasta de las obras del t rozó 
2.° de . la carretera de Astorga a 
Pan dorado, cuyo presupuesto as
ciende a 20*3.560,60 pesetas,- debien
do quedar terminadas en el plazo 
de 18 meses, a contar de la fecha 
del comienzo de las obras, y siendo 
la fianza provisional de t í .1^7,08 pe
setas. 

L a subasta se verificará en la D i 
rección general de Obras púb l i ca s , 
situada en el Ministerio de Fomen
to, el d ía 13 da noviembre a las 
once horas. 

E l proyecto, pliego de condicio
nes, modelo do proposición y dispo

siciones sobre forma y condiciones 
de su preseútac ión , e s t a r án de ma
nifiesto en al Ministerio de Fomen
to y en la Jefatura de Obras púb l i 
cas de L e ó n , en f loe; d ías y horas 
háb i les de oficina. 
" Cada proposición se p r e s e n t a r á en 
papel sellado de Ja clase sexta (3,60 
pesetas) ,o en papel común: con pó
l iza de igual precio, desechándose , 
desde luego, la que no venga, con 
•esté requisi to.cumplido.\ • 
•: -Las Km'presas, ^.Compafitías o "/So
ciedades proponentcs •; e s t án ^obliga-, 
das a l Oumplimieufco del Real deere-": 
-to de 12 de ootúbre dér i923¿ (Gaceta 
d e J ^ a siguiente^) . - •' * 

. ^ Madr id ,16 de octubre dé 1926.^-
É l ' D i r e c t o r general,, R . Gelabert. . , 
Sr. -Ingeniero-Jefe de Obras p&bl i r ' 
.:"cas^de';L*eónV'";':.. '-''^X"" 

• . " 'y 'Y^Móddó-dé proposición ^ 
Don N , N . vecino de..., s e g ú n cé 

dula personal u ú m . . ; , enterado del 
anunc ió publicado con . fecha 21 de 
octubre, corriente¿ y d é las condi
ciones y requisitos que . se exigen 

.para.la adjudicación:en púb l i ca su
basta dé la obias del trozo 2,° de la 
car ré tén* dé As torga^.'a-Pandorado, 
provincia de L e ó ú , se compromete 
a tomar a su cargo la ejecución de 
las mismas, con estricta sujeción a 
los expresados:. requisitos y . condi
ciones,.por la cantidad do.. . y redu
ciendo el plazo de ejecución a . . . 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo o mejorando, lisa y l l a 
namente, el tipo fijado; pero advir
tiendo que será desechada toda pro
posición en que no se exprese deter
minadamente la cantidad en pese
tas, y céa t ímos ; escrita en letra, por 
la qué se compromete el p í oponente 
a la ejecución de las obras, asi como 
toda aquella eu que se a ñ a d a alguna 
cláusula . ) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Administraciórj-
n c i a i 

Estadística de acddentés del • trabajo 

Imposiciún de uoítoN 
No habiendo cumpl id» . Jó precep

túa Jo por Real decreto de 8 j u l i o da 

1925, en su ai'ticulo 1.°, por varios 
patronos, que no han remit ido a 
este Gobierno civil,1, los partes de 
Accidentes de trabajo concernientes 
a sus obreros, en las fechas que so 
indican, apesar de , habérseles recia- ;-
mado, reiteradamente, en ' 24-.de 
"marzo, 6 de abr i l , 12 de jun io , ' 8 de 
ju l io y 6 de octubre ú l t i m o , he acor
dado, en', v i r t u d de lo';;que dispone-V 
él citado articulo, en re lác ión coa 
i l 7 8 ; dól. Begla imeñto para la á p l i - , 
caoión de lá L e y de Accidentes, del' 
t rabajoj , imponerles multas dey)26' 
pesetas, ppr^cadaüiño^de los Hechos . 

:qué se ^anotan. • en la'^ adjunta rela^.". 
pión, lá que deberán-de satisfacer én" > 
el plazo de diez d í a s én la Jefatura 
p rqv inc ia r de ' Es t ad í s t i ca , plaza d» 

ISan ' Isidroj 4; '':entresuélo,-;?Sn"; e l 
papel de pagos, al ' Estado, corres
pondiente, adv i r t i éndo les 'que en • 
caso d é reincidencia; se les impon
d r á el m á x i m o de : d e n pesetas, que 
señala el precitado B e á l decreto.: 
; L e ó n , 22 de octubre de 1926. 

. 1 . - • E l Gobernador, : .- ' 
- J o s é d e l U t o Jorge\,, 

*. Relación que se cita ' .'..'' . 
Nombre del obrero, J o s é J u á r e z 

Llamas; fecha del accidente, 14. de 
octubre 1925; nombre del patrono, 
Cándido Garc í a . 

I d . del obrero, Jacinto L ó p e z S i 
món ; i d . del accidente, 12 de no
viembre 1925; i d . del patrono, J o s é 
Garc í a . 

I d . del obrero, Victor ino Prieto; 
i d . del accidente, 6 de noviembre 
de 1925; i d . del patrono, J o s é G a r c í a . 

I d . del obrero, Hipó l i to Castillo 
Garc ía ; i d . del accidente, 13 de oc
tubre de 1925; i d . del patrono, Pe-
layo A l va vez. 

I d . del obrero, Anton io Fuertes; 
i d . del accidente, 10 de diciembre 
de 1925;id.de! patrono, J o s é Garc ía . 

Es de advert ir que de los tres p r i 
meros hechos falta el bolet ín com
pleto; y de los otros dos, la segunda 
parte. 



782 

Número 
del 

monte 
en el 

catálogo 

TÉRMINOS M U N I C I P A L E S 

70 
71 
72 
73 

74 
75 
76 
77 
78 
79 

80 

81 
82 

83 
84 
83 
86 

,87 
88 
89 ... 
90 . 
91 
92 
93 , 
9» < 

: 95 
96 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
103 . 

1 
104 
105 
106 
107 
108 
109 
110 
111 
112 
113 

114 
115 
115 bis 

Castrocontrigo 
Idem 

Idem. 

Quintana y Congoato. • 

I d e m . . . . . 

Idem • 
Idem 

Carrocera; 
Idem 

Idem. . . 

Idem i ; . 
Idem.. ' . 
Cimanes del Tefar.. 
Idem. ' . . . . . . . . . . i . . y 
Idem'.'... . . i . • • . '¿v.. . 
I d e m . . 

C u a d r o s . . . 

Garrafei.. 
Idem '. • 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . 
I d é m * . . . . . . . . " 
I d e m . . . . : . . . . . . . . 
Idem .• 

Grádeles 

Vegas del Condado. 

Idem 
Idem 
Villaquilambre. 

PUEBLOS A QUE PERTENECEN LOS MONTES 

M A D E R A S 

nuota 
PcKtM 

L E Ñ A S 
q H U E S A S 

uimu 
EtUreot 

- I -
uimu 
EaUfcóa 

Partido judicial 
. jNogarejas.'. 
iPabladura 

ICaatrocentrtgo.. 
Pokladura 
Pinilla 
Castrocentrigo.. 

' |lfogar«M6 
/PiniluT. 
[Mola 
TornarM. 
iPalaciaa. 

' iQuiftWniUa..... 
tPalacios 

" )QumtAAÍlla 
jToraaces 

" 'Qiutt tanil la . . . . . 
.Ildem 

.'Roblé 120 

Encina 60 

Partido judicial 
,.] Cuevas 

jViiayb. 
'¡Piedt asecha 

Cuavaa • 
ÍUtm 
'Carraca» 

* Idam 7 Santiago'. 
ypiadrasacha. 
fSaatiago......... 
\V¡»aya. 

'ÍPiadrasacha r CúéVas 
. jotera '4a las Dueñas'. 
. Ciaiaaas. '..' • 
. V e l i l l a ; . ; . . . . . . . . . . . . . . . . 
'',\Sacarajo..... v . . . . . . . 
'VVillarroqaéir. 
. ' I Aaaddá. . . - . . . ' . ; . . . - . . : . . . . ; 

(' Cabánillas. ;.*.....' 
Caairoé. 
Caacaataa 

. L a Saca. ." .;. 
l ldná . : . ' . . ." . . . . . . . . 

. (Caacaataa... — 
' V á l a í B a s a . . . . . . : . . . . . . . . 
AI Estad. 
Fontaaoa y L a Flecha... •. 
Pedrüá 
Ruifarca. . ' . . . . . - . . . . . . . . . 
Abadéága. . . ; 
Garrafa . . : . . . . ' . . . . ; . . . ' . . . . 
MaaaaMfe... 
SaatiMtaa.. . . . . . . 
G a r i t a . . . . . . . . . . . . 
Cárbajal..... 
Garfia y San Bartolomé.'.. 
Vegas.. 
Santa M a r í a . . . . . . . . . 
Villasiayar. 
Canaalaa 
Villaobispo 

Roble. 150 

IRoble.. 
Idem.: 
Idem 

Roble: 

Roble.. 
Idem.. 
Encina 

Roblei. 

Roble:. 

Encina 
Roble.; 
Idem., 
[dem.: 
Idem 
Idem:'. 
Idem.. 
Idem. 
Idem.. 
Idem'. • 
Idem.. 
Idem.. 
Idem i ; 
Idem. 
Encina 
Roble. 

Roble.. 300 

40 
40 
8 

20 

,60 . 

60. 

a»' 
60 
40 

100 
100 
300 
72 
32 
40 

200 
40 

148; 
148 
40 

300 
148 

45. 

45 

150 
;45 
30 

' 75 
75 

225 
54 
24 
30 

130 
30 . 

111 
111 
90 

225" 
» 1 
225 

Partido judicial de 

m 

116 
117 
118 

119 
120 
121 
122 
123 
124 
125 
126 
127 
128 
129 
130 
131 
132 
133 
134 
135 

Los Barrioa de Luna. 

Idem. 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

\Los Barrios de Luna.. 
•Jlrede. .: ,: . . . . 
/Mirantes 
[Vega da Porros... . . . . 
| L M Barrios de Luna.. 
'Idea 
Vega da Farros.. 

'Mifiasa 
Coaaaa. 
Mora 
Los Barrías de Luna. 
Irada. 
Sagttara 
Los Barrios de Luna. 
Irede 
Mayo 
Portilla 

. Maroy y Saasiedo.... 
iMeray 
ILag. : 

Cabrillanes í í ^ * - . -
JPiadralta 
ISanFalis 
' L a Riel» 

Roble.. 
Idem.. 

Roble.. 
Idem.. 
Idem.. 

Roble.. 

Roble.. 
Idem. -
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. • 
Idem.. 

40 
20 

40 
8 

12 

40 

40 
20 
20 
80 
20 
40 
80 

260 

30 
15 

30 
6 
9 

30 

30 
15 
15 
60 
15 
30 
60 

195 

2—Contltmadón al BOLETÍN OFICIAL núm. 189. correspondiente al día 19 del corriente mes. 



733 

P A S T O S 

I ^ I I H t M M l i e U E l U 

IM 
Islacita 

M 
•11 

TUACIÓI 
DE tOS 

IAITII 
P<9ClU 

R A M Ó N 

IlHCil lurnu 

EMéraos Pesctai 

B R O Z A S 

riuata 

PeutM 

C A Z A n w M i m u H B n i 

O B S E R V A C I O N E S 

de La Bañeza 

200 84 30 

Idsm. . . 
Idem. . . 
Idem., 
Idém.. . 
Idem.. . 
Idem. . . 
'Idem... 
j ldem.. . 
'Idem... 
tldem... 
Idém. . 
Idem.. 
Idem 
i d é m . . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

825 Reble. 
230 
230 ' » 
860 f' . 
361 Roble. 
343 '• » 
430 i Roble. 

.045 i l d ' m . . 
420 « 
480'! Roble. 

.030 ¡Idem/, 
455", » ' 

:395 • .. 
420 ¡Roble. 
420 

de León 
100 
140 
25 
10 
10 

. 20 
200 
100 
80 
50 
30 

!100 
95" 
300 
220 
I 40 
180 
100 
170 
26S 
200 
100 
1 60 
100 
300 
200 
30!) 
200 
100 
200 
]160 
100 
S » 
600 
200 
'230 
290 
' 25 
700 

W l U t í » 
Idem.. . 
Idem . . 
M U Í . . . 
Idem. . 
Idem . . 
Idem.. . 
Idem... 
Idem. i . 
Idem.. • 
Idem.. . 
Idem.. . 
Idem, , . 
Idem.;. 
Idem..'. 
Idem.. . 
I d é e . . . 
Idem . . . 
Idem v . ; 
Idem.. . 
Idem. t: 
Idem.. . 
Idem. . . 
Idem..'. 
Idem... 
Idem.. . 
Idem •. • 
Idem.. . 
Idem.. . 
Idem... 
I dem. . . 
ifdera... 
I dem. . . 
I dem. . . 
Idem... 

Idem. . . 
Idem. . . 
Idem.. . 
Idem. . . 
Idem. 

274 
380 

45 
51 
41 
40 

405 
265 
130 
115 
100 
240 

1.280 
555 
260 
50 

333 
307 
250, 
510, 
635 
215 
230 
390 
300 
535 
780 
435 
195 
450 
470 
135 

1.433 
930 
275 

Roble.. 
.Idem.. 
Idem.. 

Roble.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem 
Idem.. 
Idem.. 

'Roble.. 
Idem.. 
'Idem 

Roble.. 
Í d e m . . 
:Idem.. 

Roble.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
.Idem.. 
Idem.. 
Idem..-

446 . 
745 ¡Roble.. 
62 I . . 

.265 1 . 

120 
120 

20 

20 
100 
20 

40 
20. 
40 

40 
100 
40 
20 
40 
80 
40 

100 
80 

60 45 

200 
70 

400 
100 

100 
400 
200 
100 
200 
100 

100 

120 
30 

200 
100 
100 
50 

200 
160 
100. 

100 
70 

.100 
230 
,300 
100 
70 

200 
400 
300 
300 
150 
50 

220 
190 
60 

200 
200 
100 
100 
100 
10 

100 

60 i 
21 .. 

120 
30 
30 

120 
60 
30 
60 
30 

30 

Arcilla 50 40 

60 
48 ! 
30¡ 

30 1 
21 

, 3 0 : 
-69 1 

•• •90 ! 
30 

• 21'I 
. 60 I 
120 I 
90 Toda. 
90 
40 
15 
66 
57 
18, 
60 
60 
30 
30 
30 
3 

30 

50 

Piedra. 50 50 

915 
251 
230 
980 
421 
343 
490 

1.250 
480 
720 

1.180 
530 
395 
465 
420 

560 

349 
506 

. 75 
51 
56 
49 

480 
•340 
220 
195 
100 
240 

1.400 
663 
320 • 
50 

360 
388., 
355 

• 639 
723 
455 
311 
310 
495 

.780 
1.320 

564 
249 
576 
737 
233 

1.679 
1.161 

335 
701 
931 
65 

1.520 

La arcilla por subasta'y 10 aftos. 

Las maderas por sabásta. • 

En Ordenaciones. 

La piedra subastada en 1922 a 1923, por 5 aftos. 

En los sitios .Vidular y Valtaviernas. 

Los aprovecbftmientos por subn&tn. 
La casa subastada en 1924 a 23, por 10 años. 
Las maderas por subasta. 

200 estéreos de ramaje por subasta y 
un año. 

En el sitio Trigalcsos. 

Murías dé Paredes 
80 SO 
" 50 

100 
150 
26 
24 
20 
20 
20 

150 
50 
50 
SO 
24 
26 

100 
124 

M a a l d i 
Idem. . . 
Idem • ; . 
Idem. . . 
Idem. : . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
•Idem... 
i ldem.. . 
Idem.. 
Idem. . . 
Idem. . . 
Ideni . . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
I d e a . . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 

248 
248 
776 
875 
115 
110 
110 
416 
282 
615 

Roble. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Roble. 
Idem., 

220 Idem., 
200 Idem.. 
328 Idem., 
80 Idem., 
85 I d . m . 

579 Idem.. 
695 Ideal.. 
720 i; • 
200 ! • 
354 ¡ . 
450 ¡I . 
130 !• • 
272 Roble. 
305 Idem., 

40 
20 
40 

140 
40 
8 

40 

12 
100 
20 
40 
too 
20 
20 

100 
100 

30 
15 
30 

105 
30 
6 

30 

9 
75 
15 
30 
75 
15 
15 
75 
75 

30 
30 

200 

30 
30 

100 
10 

100 
50 
50 
50 
20 
20 

200 

200 
100 
100 
100 

Piedra. 

Piedra. 

50 

100 

25 

50 

317 
287 
S91 

1.010 
160 
134 
140 
476 
294 
750 
2*5 
260 
478 
116 
136 
774 
965 
720 
224 
350 
510 
160 
364 
317 

L a piedra por subasta y 3 aftos. 

La piedra subastada en 1925a 1926, porSafioi. 
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Administración — -~ 
---Municipal 

. Junta vecinal de Carucedo 

E n v i r t u d de las facultades confe
ridas por el arfe. 1 .° del Estatuto 
municipal aprobado por Real decre
to de 8 de marzo de 1924, y con e l 
fin de adquir i r las cantidades nece
sarias para la t e r m i n a c i ó n de las 
escuelas nacionales de este pueblo 
y las viviendas para los Maestros, 
esta Junta vecinal, de acuerdo oon 
los vecinos, ha acordado vender .en, 
públ ica subasta, los terrenos comu
nes siguientes. 

1. ° Ü n trozo de l a parcela deno
minada «El P a r d o » , que mide 33'32 
á r ea s y l inda a l N . > con arroyo; a l 
S. , con finca de Mat í a s Bel lo , y al 
E . y O., con terreno c o m ú n ; tasada 
en 2.600 pesetas. 

2 . ° Una parcela, denominada 
«Olmos de Vázquez» , que mide 
19'76 áreas y l inda al S. , oon cauce 
de desagüe , y por los d e m á s vientos 
con caminos y terreno común ; tasa
da en 2.500 pesetas. . . . 

Ambas parcelas han sido amojo-
nadas por esta Junta y radican en 

\ i^ ' r -'v / i t é r m i n o del pueblo dé-.Carucedo. .' 
j t * v _ ' Í J 0 *Í"e se hace públ ico a'fin de 

"¡que en el; p l á z q ^ d e quince días , á 
. --' • ' contar desde la pub l icac ión de este 

> }?• anuncio en el BOLETÍN OFICIAII de la 

5 ... V provincia,-: puedan formular, reola-
j - maciones cuantos se'orean perjudi

cados, las cuales-no se r án a t end idás 
" j una vez transcurrido dicho' plazo; 

advirtiendo que el pliego de condi
ciones ea tará expuesto a l púb l i co en 
casa del Presidente de la Junta ve-

. c ina l . . . 

L a subasta t e n d r á lugar el pr imer 
: domingo siguiente a l » t e rminac ión 

del plazo se&alado de quince días 
para o í r recia maciones,. y se verifi
ca rá én el salón que en el edificio «n 
const rucción se destina a escuela de 
n iños , a la hora de las catorce del 
d ía indicado. 

Carucedo, a 6 de octubre de 1926. 
« E l Presidente, Manuel B lanco .*» 

• V.0 B.0: E l Alcalde, Roque Garujo. 

Junta vecinal de Mataluenga 
La jun ta vecinal de Mataluenga, 

en v i r t ud de las facultades que con
fiere el art . 4.° del Estatuto muni 
cipal vigente, y conforme a la Real 
orden de 13 de j u n i o de 1924, acor
dó , en a r m o n í a con los vecinos de 
dicho pueblo, proceder a la enajena
ción de u n lote de terreno comunal 
d iv id ido en lotes entre los conveci
nos del mentado Mataluenga, al si
tio Quemada, de ve in t idós Areas de 

cabida por cada lote, con un impor
te de 30 pesetas cada una, para que 
con la cantidad de la referida enaje
nac ión se c o n t i n ú e n las obras de la 
Escuela de n i ñ a s (recién oreada) an 
construcción' . 

L o que se hace públ ico para que 
en el plazo de ocho d ía s , a contar 
desde su inse rc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia , los que se 
crean perjudicados presenten las re
damaciones que crean justas; previ
niendo que de no formularse recla
mación alguna, se procederá a la 
adjudicac ión definit iva de los ex
presados lotes, entendiendo que si 
pasados ocho d ías desde el t é r m i n o 
de ente anuncio, no hicieren efectivo 
los vecinos e l pago del precio asig
nado a cada lote en la depos i ta r ía 
de esta Junta , se p rocederá a la ven
ta de los mismos. 

Mataluenga, 29 de septiembre de 
1926. - E l Presidente, Juan Gon
z á l e z . •. 

Junta vecinal de Sania Marina del 
\ , Rey - , 

Para atender a los gastos de cons
t rucc ión de locales de Escuelas, se 
anuncia lá subasta para la venta, de 
.una parcela' de terreno comunal al 
sitio dis Á ñ e y o s o Prado de la Se
ñora , de u n a ' é z t e n s i ó n aproximada, 
de .4 hec t á r ea s , q u é l inda a l Norte y 
Este con campo común de esta v i l l a , 
ya amojonado; Sur, cbn-presa de la 
Tierra yÍOostéj con c a m p ó mixto de 
Pa lazué ló , y Gavilanes y fincas par
ticulares, bajo las sigmentea cpndi-
«iones: ; ^ •" ;,-* 

, 1 . * ' ¡La subasta, que será por pü-?' 
jas a la l í a ñ a ' y que se ad jud icará a l ; 

.más ventajoso" postor,; sé ce lebra rá 
el-diá 31 del actual, á las diez de la 
m a ñ a n a , en él patio de la Casa Con-
sistovisl; - i.- - .. 

2. a 'El- t ipo de subasta es el de 
10.000 pesetas, y si en el acto de la 
misma no se cubriera dicho t ipo; la 
Junta lo rebajará a la cantidad que 
crea conveniente. 

3. * E l pago se h a r á íiiites del 
d ía 20 de noviembre p róx imo . 

4. a E l rematante o comprador 
queda obligado a cercar con espino 
art i f ic ial , seto o barro su terreno 
por la parte que l inda con el campo 
c o m ú n de esta v i l l a , y si no lo h i 
ciera, los ganados de los vecinos de 
la misma que entrasen en ellos a 
pastar, no p a g a r á n pena alguna, n i 
se podrá ejercitar accióu sobre sus 
dueños . 

5. * A l hacer el pago del precio 
en que se adjudique la subasta, -se 
da rá al comprador copia del acta del 
remate o documento privado, y si 
exige otro documento piiblico, será 
de su cuenta el pago do gastos que, 
con tal motivo se ocasionen, así co
mo el de inserción de anuncios p á -
blicos. 
-'6.a S i por cualquiera c&n&a se 

anulara esta venta, el comprador no 
t e n d r á m á s derecho que a reclamar 
las cantidades que haya pagado; 
pues esta Junta se. exime da toda 
otra responsabilidad. 

Santa Marina del Rey, 18 de oc
tubre de 1926.—El Presidente, Pe
dro S á n c h e z . 

Administración — 
Je Justicia 

Juzgado de 1.a instancia del Distrito 
del Hospicio de Madr id 

E D I C T O 
E l Sr. Juez de pr imera instancia 

del D i s t r i t o del Hospicio d e ' e s t á 
Corte, en providencia dictada en el 
d í a de hoy en los autos ejeoutivos-
sumario procedimiento establecido 
en el a r t í cu lo ciento t re inta y uno 
de la vigente ley Hipotecaria, pro
movidos a instancia del Procurador 
D . Aquilea U l l r i c h y Phat, a nom
bre y represen tac ión de la Sociedad 
A n ó n i m a / denominada Banco Espa
ñol de Créd i to , contra D . Arsenio 
Ort iz y Ort iz , en r ec l amac ión de 
cien m i l pesetas de pr inc ipa l , i m 
porte de un p r é s t a m o hipotecario, 

Segunda: Que para tomar parte ! 
en la subasta deberán los Hcitadoies 
consigtiarpreviamente sobre la mena 
del Juzgado o en la Caja General Oe 
Depós i tos una cantidad igual pol
lo menos al diez por ciento efectivo 
del valor da dichos bienes, sin cnyo 
requisito mo serán admitidos. 

Tercera: Que los autos y la certi
ficación del Registro a que se refie
re.la regla cuarta del a r t í cu lo ciento 
treinta y uno de la L e y Hipotecar ía 
e s ta rán de manifiesto en la Secreta- 1 
r í a , en tend iéndose que todo licita-
dor acepta como bastante la titula
c ión, y que las cargas o g ravámenes 
anteriores y los preferentes—si los 
hubiere—al crédi to del Banco de
mandante, continuaran subsisten
tes; en tendiéndose que el rematante 
los acepta y, queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su ex t inc ión el precio 
del re mate,, cuyas obligaciones acep
t a r á n los rematantes en el acto de 
la subasta y en caso contrario, no 
les será admitida la propos ic ión . 

Todo lo cual se anuncia al públi
co por medio, del presente edicto, 
que so i asert a rá con veinte d ías de 
ante lac ión por lo menos al señalado 
en la Gaceta de Madr id , Boletín Ofi' 
cial de esta provincia y en la de 
L e ó n , por radicar las fincas en Bus-
doñgo , l correspondiente al - partido 
jud ic ia l de L a Vecil la; ^ 

• Dado en Madrid! a trece de -octu-. 
b ró dé" m i l novecientos veint iséis .— reconocido en escritura \ púb l i ca , 

intereses legales y costas, ha acor- y .0 B.0 E l iSr. Juez de.primera ins-
dado sacar a la" venta e n - p ú b l i c a ' tancia,: (ilegible).— E l Secretario, 
subasta, por primera ' vez . y en el 
precio fijado e'n la escritura, o sea 
en la c á á t i d á d - d é ün iñ i l lon de pesé-^ 
t á s ' l a primeraj y de quinientas .mil 
'pesetas, cada una de las d e m á s res
tantes las tres siguientes -minas de" 
hul la , .sitas en el t é r m i n o de B ú s -
dongo, Ayuntamiento de Bodiézmo^ 
:á saber:- una denominada «Lo m á s 
negro» , en el paraje nóu ib rado Sola-, 
sierra, de seiscientas pertenencias, 
que componen seis.millones de me-. 
tros-cuadrados dé ex tens ión ; otra7 
nombrada «Egí l» , sita en él paraje 
nombrado de Majalapiedraj de cien
to cincuenta y siete pertenencias, 
que componen un mil lón quinientos 
setenta m i l metros cuadrados de ex
tens ión y otra nombrada «Egi l se
g u n d a » , sita en el paraje nombrado 
Va l l e de Camplongo, de ciento cua
renta y seis pertenencias, que com
ponen un mil lón cuatrocientos se
senta m i l metros cuadrados de 
ex tens ión , habíóutíose seña lado para 
la ce lebrac ión de la subasta referida 
el d í a ve in t idós de noviembre p r ó 
x imo venidero: y hora de los onco 
de su maflarm, en l a S a l a Audiencia 
de este Juzgado, si ta en el piso p r i n 
c ipal de la casa numero uno de la 
calle del General Cas taños , bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera: Que no se a d m i t i r á n 
posturas algunas que sean inferiores 
al t ipo expresado para cada una de 
las minas hipotecadas que se descri
ben anteriormente, pur l íendo hacer
se el remate a calidad de ceder a un 
tercero. 

'Lie:-.Pedro Taracena^ 

- • Juzgado municipal de L a Pola de 
i ^'Qordón 

. V_: : ' v ' :EÜICTÓ. ; ^ ^ ' j 
TDon Venancio González"Bódr iguez , 

• Juez municipal - suplente; de; La 
! Poja de Goi-dón (León) . . / -
; Hagó;saber : .Qüe; en él ju ic io ver
bal c i v i l de que-se h a r á m é r i t o , r e -

:cayó,sentenciáf <cuyo encabezaraieñ-
to y .pai'te dispositiva son pomo si
gue: • : .. 

"Sentencia:—En L a Pola dé Gor- I 
dón , a dos.dé octubre de m i l nove
cientos veint iséis ; el Sr. D . Venan
cio Gonzá lez R o d r í g u e z , Juez mu-

.hicípa! suplente dé la misma; que 
ha visto las;precedentes actuaciont.^ 
de jniuio: verbal' c i v i l seguidas a vir
tud de demanda por D . - J o s é Gon-

1 zález Villarejo,-mayor de edad, in
dustrial y vecino do L a Robla, con-

! t ra Vicente Soto, jornalero y vecino 
de Ijlombera. sobre rec lamación de 
cuarenta y cinco pesetas; 

Fal lo : Qfie debo condenar como 
condeno a Vicente Soto, a que pa
gue al actor demandante las cuavun-
ta y cinco pesetas con más los yas-
tos y costas del ju i c io . = » A s í . p o r 
esta m i sentencia, definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo. —Venancio Gonzá lez . « P ' 1 " 
blicadu en el día de su fecha.» 

Y a fin de que sirva de nol i fie A* 
ción al citado demandado rebeld'J 

j por medio do insprción en el Uor#>:-
j TÍN OKIOJAL, expido el presente e» 
• L a Pola íle Gordón , a diex y seis do 
1 octubre de m i l novecientos veinti-
¡ s é i s . = V e n a n c i o Gonzá lez . = P o r 
{ mandato: Juan L l a n a s . 

L E O N = 
de la Dipu tac ión provincial • 

= 1926 = 
I m p . 


